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1. Definiciones



¿ QÚE ES GÉNERO ?

¿ QÚE ES GÉNERO ?



DEFINICIÓN DE GÉNERO

Segúnel Diccionariode la LenguaEspañola(DEL)
RealAcademiaEspañola:

1. Conjuntodeseresquetienenunoo varioscaracterescomunes.

2.Grupoal quepertenecenlossereshumanosde cadasexo,entendidoéste
desdeun punto devistasocioculturalen lugardeexclusivamentebiológico.

Segúnla OrganizaciónMundial de la Salud:

El género se refiere a los conceptos sociales de las funciones,
comportamientos,actividadesy atributos que cada sociedadconsidera
apropiadosparaloshombresy lasmujeres.



¿QUÉ ES ENFOQUE o PERSPECTIVA DE 
GÉNERO?

ENFOQUE DE GÉNERO



DEFINICIONES - DLE

Enfoque:
Accióndeenfocar
Maneradevaloraro considerarunacosa

Perspectiva:
Puntodevistadesdeel cualseconsiderao seanalizaun asunto



EL ENFOQUE DE GÉNERO

Es el proceso mediante el cual se valoran las implicaciones para las mujeres y los hombres de

cualquier acción planificada, incluyendo legislaciones, políticas o programas en todas las áreas y

todos los niveles.

Es una estrategia para convertir las preocupaciones y experiencias de las mujeres y los

hombres en una dimensión integral de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas

económicas y sociales para que mujeres y hombres se beneficien igualmente y la desigualdad no

se perpetúe.

============================================================================

El concepto de perspectiva de género fue introducido oficialmente en la Conferencia Mundial de

las Mujeres de Naciones Unidas en Beijing en 1995.

Plantea la necesidad de utilizar unas ñgafasòespeciales para valorar las diferentes situaciones,

condiciones y posiciones de mujeres y hombres en la sociedad, en el mercado laboral, en la

política, etcétera.



EJES DEL ENFOQUE DE GÉNERO



2. La división del trabajo 



La división del trabajo

Leyenda de las fotos.



LA DIVISIÓN DEL TRABAJO

La división del trabajo según el género, las diferencias biológicas, los modelos

de empleo, los papeles sociales y las estructuras sociales contribuyen en su

conjunto a modelos de peligros y riesgos del trabajo específicos de género.



LA DIVISIÓN DEL TRABAJO



Dados los distintos trabajos que realizan los hombre y mujeres, los distintos roles que

desempeñan en la sociedad, sus expectativas y responsabilidades, las mujeres y los hombres

pueden verse expuestos a riesgos físicos y psicológicos que en ciertos casos requieren

diferentes medidas de control y prevención.

DIFERENCIAS EN LA EXPOSICIÓN



DIFERENCIAS EN LA EXPOSICIÓN



DIFERENCIAS EN LA EXPOSICIÓN



DIFERENCIAS EN LA EXPOSICIÓN



3. El enfoque de género en la  
gestión de seguridad y salud 



EL ENFOQUE DE GÉNERO EN EL TRABAJO

Premisasno laboralesqueafectanel trabajo:

Á Lasmujerestiene un doblepapel: productivoy reproductivo

Á Lasmujeresy loshombresasumendistintasresponsabilidadesdentro delhogar

Á Lasmujerestienen laboresremuneradas(fuera de casa)y laboresno remuneradas(en
casa: cuidarfamiliay quehaceresdomésticos)

Á Lasmujereslaboranmáshorasdiarias



EL ENFOQUE DE GÉNERO EN SST -
Ejemplos



NORMAS NACIONALES

Leyde Seguridady Saluden el TrabajoςLeyNÁ29783:
I. PRINCIPIODEPREVENCIÓN
(Χ) El empleadordebe considerarfactoressociales,laboralesy biológicos,diferenciadosen función del
sexo,incorporandola dimensióndegéneroen la evaluacióny prevenciónde losriesgosen la saludlaboral.

Leyde Seguridady Saluden el Trabajo
Art. 51. Asignación de labores y
competencias

El empleador considera las competencias
personales,profesionalesy de género de
los trabajadores,en materiade seguridady
salud en el trabajo, al momento de
asignarleslaslabores.

D.S. N° 005-2012-TR 
Artículo 92°.- La asignaciónde puestosde trabajo,
conforme a lo establecidoen el artículo 51º de la
Ley, debe considerar los factores que pueden
afectar a los trabajadorescon relacióna la función
reproductiva.
Asimismo,cuando la trabajadorase encuentre en
periodo de gestacióno lactanciase deberácumplir
conlo estipuladoen lasnormasrespectivas.



NORMAS NACIONALES

D.S. N° 005-2012-TR 

Artículo 100º.- En función a lo
previsto en el artículo 66° de la Ley,
durante el períodode gestaciónson
deaplicaciónlasnormaspertinentes.

Leyde Seguridady Saluden el Trabajo
Artículo 66. Enfoque de género y protección de las
trabajadoras
El empleador adopta el enfoque de género para la
determinación de la evaluación inicial y el proceso de
identificacióndepeligrosy evaluaciónderiesgosanual.

Asimismo,implementalasmedidasnecesariasparaevitar la
exposiciónde las trabajadorasen período de embarazoo
lactanciaa laborespeligrosas,de conformidada la ley de la
materia.

Leyde Seguridady Saluden el TrabajoςLeyNÁ29783:
I. PRINCIPIODEPREVENCIÓN
(Χ) El empleadordebe considerarfactoressociales,laboralesy biológicos,diferenciadosen función del
sexo,incorporandola dimensióndegéneroen la evaluacióny prevenciónde losriesgosen la saludlaboral.



LeyNº 28048
Leyde proteccióna favor de la mujer gestantequerealizalaboresqueponganen riesgosusaludy/o el
desarrollonormaldel embrióny el feto

D.S. Nº 009-2004-TR
Reglamentode la LeyNº 28048

Mediante estasnormas,se faculta a las mujeres gestantespara que en sus centros de
trabajosolicitenal empleadorno realizarlaboresqueponganen peligrosusaludy/o la del
desarrollonormaldel embrióny el feto duranteel períododegestación.

NORMAS NACIONALES



R.M. NÁ374-2008-TR
Listadodeagentesriesgososparala mujergestante.
Incluyelineamientoparaevaluaciónde riesgosy formato.

Anexos:
1. Listadodeagentesfísicos
2. Listadodeagentesquímicos
3. Listadodeagentesbiológicos
4. Listadodeagentespsicosociales
5. Listadodeagentesdisergonómicos
6. Actividadesdealto riesgoparala trabajadoragestante
7. Lineamientospara realizarla evaluaciónde riesgospara la saludde la

trabajadoragestante
8. Formulariode evaluaciónde riesgospara la salud de la trabajadora

gestante

NORMAS NACIONALES



FUENTE: Anexo I y II de la Directiva 92/85/CEE

R.M. NÁ374-2008-TR



FUENTE: Valores Limite
Permisible de agentes
químicosen el ambiente
de trabajo D.S. Nº 015-
2005-SAy de acuerdoal
Convenio de Estocolmo
ratificado por el Perú.

R.M. NÁ374-2008-TR



Fuente: Recopilación de Ruth RipolliRedortra

R.M. NÁ374-2008-TR


